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La patología forense en la investigación criminal.
RODRIGUEZ MARTINEZ P., ARANZABAL ZUBIZARRETA R.

  

La Patología Forense es la rama de la Medicina 
Forense que se cita con la muerte. Si queremos 
ser más académicos, también se define como el 
conjunto de conocimientos etiológicos, 
fisiopatológicos, clínicos, pronósticos y 
terapéuticos de la medicina, la cirugía y la 
traumatología, para aplicarlos a la resolución de 
los problemas que plantea el Derecho en relación 
con las lesiones traumáticas y los mecanismos 
de enfermedad y de la muerte de origen violento 
[1]. 

 Independientemente de este matiz, en todas 
las muertes que se judicializan y por tanto se 
investigan en los Servicios de Patología Forense 
de los Institutos de Medicina Legal, la 
investigación tiene que aspirar a contestar, al 
menos, a las siguientes cuestiones: cuál es la 
causa de la muerte, cuál es la etiología médico 
legal y cuales son las circunstancias del 
fallecimiento. Como decíamos, pueden y deben 
sumarse otras cuestiones capitales en algunos 
casos, como lo es la data de la muerte. Pero las 
tres anteriores son insalvables.

 Sin profundizar excesivamente, todos 
asumimos dentro de la Patología Forense las 
muertes violentas que atienden claramente a una 
etiología suicida, accidental u homicida. No 
obstante, seguimos lastrando el cajón de sastre 
que engloba todas las muertes definidas como 
“sospechosas de criminalidad”, donde las 
situaciones sospechosas se definen en base a 
los médicos asistenciales que conocen del 
fallecimiento y su voluntad o no de firmar el 

certificado de defunción. Esta problemática está 
ampliamente extendida por todo el territorio 
español, y mientras no aunemos esfuerzos en 
delimitar, tasar o fijar las verdaderas situaciones 
de sospecha de criminalidad, se seguirán 
judicializando muchas muertes con el coste 
económico y moral que ello supone.

Dentro de todas ellas, las más costosas, desde 
diversos puntos de vista, como lo son el laboral, 
económico y moral, son las muertes homicidas. Y 
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 Este artículo no nace con ninguna pretensión 
innovadora ni deslumbrante, simplemente trata 
de mostrar el modelo de trabajo establecido en el 
Servicio de Patología Forense de Gipuzkoa por 
quien fuera su Jefe de Servicio Luis Querejeta, y 
que humildemente los que quedamos intentamos 
mantener y difundir, porque lo compartimos y 
admiramos, y porque entendemos que es la 
mejor forma de honrarle y devolverle todo el 
esfuerzo, tesón y pasión que él mostró por la 
Medicina Forense. A través de dos casos 
prácticos, en los que los menores forman parte 
activa o pasiva del delito, se describe la 
investigación médico legal realizada y dirigida 
fundamentalmente por este gran profesional. Si 
alguna de las siguientes líneas ofrece una idea o 
sirve de ejemplo de algo para alguno de sus 
lectores, ya habrá valido la pena. 

A la inspección y palpación del cadáver, se 
observan unas excoriaciones a nivel del cuero 
cabelludo y unas erosiones a nivel facial, región 
frontal y dorso de la nariz. Se observa 
maceración de palmas de manos y plantas de los 
pies. El cadáver viste un pantalón de chándal 
rosa, una camiseta de manga larga a rayas y 
unos calcetines; todas las prendas se encuentran 
mojadas, sin que presenten otros indicios 
criminalísticos de interés. Se informa que la niña 
no portaba calzado en la última ocasión en que le 
vio su padre.

2. PRIMER CASO.

si en estas muertes homicidas, entran en juego 
menores de edad, la carga aún es mayor. Las 
muertes de menores de edad es lo más 
inexplicable de este mundo, lo antinatural por 
excelencia. Difícilmente se puede uno abstraer 
de todo el sufrimiento que estas muertes 
conllevan. Así, desaparecida la figura del 
infanticio como delito “sui generis” que se recogía 
en el Código Penal de 1973 y que se erradicó del 
articulado del Código Penal de 1995 [2], las 
muertes de menores de edad son tratadas al 
igual que las de los adultos, como muertes 
homicidas o asesinatos, desde un punto de vista 
estrictamente jurídico. Y de la misma manera, las 
muertes homicidas a manos de menores resultan 
igualmente dolorosas y difícilmente explicables.

 Se trata del fallecimiento de una menor de 18 
meses. El caso guarda ciertas similitudes con el 
caso de la menor Lucía [3], las niña que fue 
hallada en Málaga en las vías del tren, a 7 km de 
donde se le perdió la pista en julio de 2017, por 
las cuestiones y preguntas que se plantearon en 
el mismo.  

A) LEVANTAMIENTO DE CADÁVER E 
INSPECCIÓN OCULAR DEL LUGAR.

Se nos comunica por parte de S.Sª el hallazgo del 
cuerpo de una menor flotando en las aguas de las 

inmediaciones del malecón de la playa de la 
localidad guipuzcoana de Zarautz.  Se trata de 
una menor de 18 meses de edad. Según nos 
informan los agentes de la Ertzaintza actuantes, 
el padre de la niña ha dado aviso hacia las cinco 
de la madrugada de la desaparición de su hija, 
mientras se encontraban durmiendo fuera de una 
construcción de hormigón que tienen habilitada 
como vivienda en un monte cercano la playa. Se 
ha puesto en marcha el dispositivo de búsqueda 
y sobre las 9 de la mañana han hallado el cuerpo 
flotando en el agua. A nuestra llegada el cuerpo 
ha sido extraído del agua y depositado sobre la 
arena de la playa.

FOTOGRAFÍA 1: Imagen del cuerpo de la menor.
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 En este momento, se traslada la hipótesis de 
que la menor haya podido descender sola desde 
el lugar donde se encontraba pernoctando con 
su padre, y caer accidentalmente al agua 
(hipótesis ofrecida por el padre en el momento 
de denunciar la desaparición de la menor). Por lo 

tanto, adquiere una importancia capital realizar 
una inspección de las posibles vías o caminos 
recorridos por la menor, para después, 
correlacionarlo con el cuadro lesional que 
hallemos en la autopsia.

FOTOGRAFÍA 2: Lugar donde se realiza el levantamiento de cadáver. FOTOGRAFÍA 3: Detalle región facial.

FOTOGRAFÍA 4: Detalle maceración palmar. FOTOGRAFÍA 5: parte inferior de calcetín.
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 Se procede a la inspección del lugar en el que 
se nos refiere pernoctaban la menor y su padre. 
Uno de los accesos o caminos está constituido 
por varios tramos de escaleras, dispuestas en 
“zig-zag”, con importante desnivel, y el suelo es 
pedregoso. Existe un segundo acceso, con 
menos tramos de escalera, constituido por suelo 
terroso, con piedras y abundante maleza y 
musgo. Ambos recorridos tienen zonas muy 
frondosas, con mucha vegetación; así mismo, 

en ninguno de los mismos existe iluminación 
artificial / urbana (farolas).

 El tramo final de ambos recorridos se une 
casi directamente con una carretera 
interurbana, que a su vez está protegida por una 
doble valla-bionda. Junto a esta carretera se 
encuentra el muro de costa con pretil, y con 
diferentes accesos a la playa y al puerto, 
mediante escaleras y rampa. 

FOTOGRAFÍA 6: Trazado primer acceso. FOTOGRAFÍA 7: Trazado segundo acceso.

FOTOGRAFÍAS 8 Y9: Características del terreno del primero de los caminos
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Fotografías 11 y 12: Características del terreno del primero de los caminos.

FOTOGRAFÍAS 13 Y 14: Características del terreno del segundo de los caminos.
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B) AUTOPSIA MEDICO LEGAL.

 Previamente a la apertura del cadáver se 
realiza estudio radiológico que no revela la 
presencia de lesiones osteo-articulares ni la 
presencia de cuerpos extraños radio-opacos. Se 
retiran las prendas que porta y se dejan secando 
para su posterior custodia en bolsas de papel.

Se procede al examen externo del cadáver que 
muestra como únicas lesiones, erosiones 
superficiales en cuero cabelludo, frente, nariz y 
hemitórax derecho, lesiones y localizaciones 

habituales en cadáveres sumergidos en lugares 
donde hay zonas rocosas en el fondo. Así mismo 
se aprecia “hongo de espuma” en la región oral, 
fruto de la mezcla batida de aire y líquido en los 
pulmones que asciende por los bronquios y 
tráquea hasta emerger por los orificios nasales o 
región oral. Junto a lo anterior, se aprecian 
signos que se relacionan con la permanencia del 
cuerpo en el agua, como lo es la leve 
maceración palmo-plantar. El cuerpo presenta 
abundante arena sobre la superficie corporal. La 
inspección de la región genital y anal no muestra 
lesiones externas.

FOTOGRAFÍA 15: Características del terreno del segundo de los caminos.

FOTOGRAFÍA 16: Erosiones en dorso nasal. FOTOGRAFÍA 17: Hongo de espuma en región oral.

La patología forense en la investigación criminal.
RODRIGUEZ MARTINEZ P., ARANZABAL ZUBIZARRETA R.

Boletín Galego de Medicina Legal e Forense nº. 26. Enero 2020.



17

 Posteriormente se realiza la apertura del 
cuello, tórax y abdomen, con la técnica de 
Virchow modificada, procediéndose a la 
extracción en bloque de todo el paquete visceral, 

desde lengua hasta ampolla rectal, lo que 
permite un estudio de todas las vísceras sin que 
se pierdan las relaciones anatómicas entre ellas. 
De este examen interno únicamente destacar la 
presencia de abundante espuma en tráquea y 
bronquios principales, con unos pulmones 
aumentados de tamaño y con equimosis de 
Paltauf subpleurales. Así mismo, previo 
clampaje, se aísla segmento duodenal, cardias y 
píloro, comprobándose la presencia de líquido 
de sumersión en estómago y primera fracción de 
duodeno.

 Una vez realizado el examen externo se 
procede a la apertura de cavidades.

 Inicialmente la región craneal, que no 
muestra ninguna alteración ni traumática ni 
patológica, más allá de una intensa congestión 
encefálica.

FOTOGRAFÍAS 18 Y 19: Escasa maceración palmo-plantar.

FOTOGRAFÍA 21: Líquido en estómago.FOTOGRAFÍA 20: Espuma en tráquea y bronquios.
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C) PRUEBAS COMPLEMENTARIAS.

1.- Estudio histopatológico.
 
 En todas las autopsias efectuadas en el Sº de 
Patología Forense de la Subdirección de 
Gipuzkoa del IVML se realizan estudios 
complementarios histopatológicos. El Servicio 
cuenta con un laboratorio de Anatomía 
Patológica propio y con un técnico de Anatomía 
Patológica que realiza la preparación y 
procesamiento de todas las muestras recogidas 

durante la autopsia. El muestreo suele ser 
general, con biopsias de prácticamente todos 
los órganos que posteriormente son analizados 
al microscopio junto con el especialista en 
Anatomía Patológica que dispone el Instituto en 
su plantilla.

 En este caso, el estudio no muestra patología 
microscópica alguna en los órganos y tejidos 
analizados, salvo los cambios hallados en los 
cinco lóbulos pulmonares. En éstos se aprecia 
ruptura de tabiques alveolares con expansión de 
los espacios alveolares y presencia de  edema 
hidroaéreo. Estos cambios se relacionan con la 
entrada de líquido en los pulmones y por lo tanto 
son cambios compatibles con un pulmón de 
sumersión. 

 En atención a los antecedentes del caso y al 
protocolo de funcionamiento del Sº de Patología 
Forense del IVML-Gipuzkoa, se proceden a 
e f e c t u a r  l o s  s i g u i e n t e s  e s t u d i o s  
complementarios:

 Durante la autopsia se recogen muestras 
(sangre cardiaca -aurícula derecha- y periférica -
vena cava o ilíaca-, humor vítreo, vesícula biliar 
y pañal que portaba) para estudio toxicológico; 
no se remite muestra de orina dado que no 

dispone. Estas muestras son remitidas al 
Laboratorio del IVML con sede en Bilbao. Los 
resultados de estos estudios son negativos, 
descartando por lo tanto la influencia de 
cualquier sustancia en el momento de los 
hechos y que pudiera intervenir en el 
fallecimiento de la menor.

2.- Estudio toxicológico.

FOTOGRAFÍA 22: Hallazgos pulmonares.
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 Por lo tanto se confirma analíticamente la 
entrada de líquido en el torrente circulatorio y por 
lo tanto el proceso de sumersión-asfixia vital [4]

3.- Estudio biológico – sumersión.

	 Los estudios que se efectúan versan sobre la 
presencia de estroncio, la hemodilución y la 
presencia de diatomeas. Los resultados 
obtenidos indican lo siguiente: “El nivel de 
estroncio encontrado en la sangre del ventrículo 
izquierdo es superior al nivel considerado como 
normal (aproximadamente 30 µg/L), y resulta 
indicativo de una absorción de estroncio desde 
el agua aspirada en el pulmón hacia el torrente 
circulatorio, durante el periodo vital. Este hecho 
resulta compatible con un proceso de 
sumersión-asfixia en agua de mar”.

 Los hallazgos macroscópicos de la autopsia, 
presencia de hongo de espuma, características 
de los pulmones, así como ausencia de otra 
patología evidente, sugieren con alta 
probabilidad que la causa de la muerte está 
ligada a un proceso de sumersión-asfixia. 
Asimismo, las pruebas de Laboratorio actuales 
encaminadas a corroborar o no analíticamente 
estos hallazgos, han puesto de manifiesto unas 
concentraciones de estroncio que confirman 
esta hipótesis inicial, por lo tanto, podemos 
afirmar que la menor ha fallecido ahogada. No 
existen ni lesiones traumáticas, ni influencia de 
sustancias tóxicas (resultados de laboratorio 
negativos), ni patologías concomitantes (no 
otros hallazgos histopatológicos) que hayan 
podido participar en la causa de la muerte.

D) CONSIDERACIONES MÉDICO LEGALES.

 Lo primero a corroborar es si la menor 
presenta un desarrollo normal para su edad; 
tanto el peso como la talla (valoradas en el 
momento de la autopsia) se encuentran dentro 
de los parámetros normales para una menor de 
18 meses [5]. 

 Dado que el cuerpo ha sido hallado flotando 
en el mar, y pese a los hallazgos macroscópicos 
de autopsia que sugieren una muerte por 
sumersión, es necesario remitir muestras al 
Laboratorio (en nuestro caso el de referencia es 
el INT y CCFF de Madrid) y confirmar la 
sumersión por estos medios. Así se procede a 
recoger muestra de sangre de ventrículo 
derecho e izquierdo, muestra de hígado, riñón, 
bazo, meninges  y médula ósea (fragmento de 
costilla). Junto a estas muestras recogidas 
durante la autopsia es necesario remitir muestra 
de agua del lugar donde fue hallado el cuerpo, 
que se ha de recoger en el momento del 
levantamiento.

1.- Causa de la muerte.

 La hipótesis de trabajo para estas dos 
cuestiones es la que inicialmente se ofrece por el 
cuerpo policial encargado de la investigación, es 
decir, la hipótesis de que se produjera un 
desplazamiento voluntario de la menor desde el 
lugar de pernoctación hasta el borde del paseo 
marítimo.  

2.- Etiología médico legal y circunstancias de 
la muerte.

 Tal y como mencionábamos en la 
introducción de este artículo, este apartado es el 
fundamental de cualquier informe médico 
forense, porque es donde una vez obtenidos 
todos los resultados de la investigación médico 
legal, explicamos, argumentamos y razonamos 
lo que finalmente resumirán nuestras 
conc lus iones.  Entendemos que esta 
elaboración ha de ser sincera, científica, 
humilde y razonada; donde los médicos 
forenses debemos ofrecer una explicación veraz 
y válida de nuestras conclusiones. 

FOTOGRAFÍA 23: tablas de crecimiento.

Peso: 18,4 kg
Talla: 91,5 cm
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 En este caso en particular nos encontramos 
con una temperatura rectal de 20,7 º C para una 
ambiental en ese momento de 24,5 º C. Se mide 
a su vez la temperatura del agua que arroja unos 
niveles de 18 º C.

Por otro lado, la imposibilidad de atribuir una 
capacidad o pensamiento autolesivo a una 
menor de 18 meses, es decir la idea y 
construcción voluntaria de un acto suicida, nos 
lleva necesariamente a determinar que estamos 
ante una muerte de etiología médico legal 
homicida. Es decir, una tercera persona es la 
que arroja a la menor al agua y finalmente esta 
fallece por ahogamiento.

3.- Data de la muerte.

 Este caso tiene dos importantes limitaciones 
en cuanto a la valoración de los fenómenos 
cadavéricos. Por un lado, el hecho de tratarse de 
una menor de 18 meses, donde la evolución y 
tiempos de los mismos no se ajustan 
estrictamente a los tiempos habituales 
establecidos para personas adultas. Y por otro 
lado, el hecho de que durante un periodo de 
tiempo desconocido, posiblemente horas, el 
cuerpo ha estado sumergido en el agua a una 
temperatura diferente a la que se encuentra en 
el momento del levantamiento (sobre la arena y 
al sol). Estas particularidades han de ser 
valoradas en la medida de lo posible, y ajustar 
los resultados a estos extremos.

 Posteriormente, debemos delimitar o valorar 
cuales son las habilidades motrices de menores 
de esta edad. Así, atendiendo a las tablas de 
referencia, comprobamos que menores de esta 
edad son capaces de correr con las piernas 
rígidas, se sientan en una silla baja, sube y baja 
escaleras cogido de una mano, explora cajones 
y papeleras… Pero ante cualquier obstáculo que 
se interponga en su marcha, los menores caen 
al suelo, normalmente apoyando manos y 
golpeándose las rodillas, como zonas 
anatómicas más expuestas. 

 La valoración de los fenómenos cadavéricos 
en el momento del levantamiento del cadáver es 
fundamental para poder orientar/determinar la 
data de la muerte. Si bien es cierto que hay que 
romper el falso mito de poder establecer una 
hora exacta de muerte, únicamente exigible y 
referida en los informes para la inscripción del 
fallecimiento en el Registro Civil, existen 

elementos a valorar que nos permiten acotar la 
horquilla de tiempo. Dentro de esos elementos, 
el fenómeno cadavérico más fiable y valorable, 
sin obviar la rigidez, livideces o fase de 
putrefacción en casos más avanzados, es la de 
la confrontación de la temperatura ambiental 
con la temperatura rectal a través del 
Normograma de Hennsge. 

 Por  o t ro  lado ,  a tend iendo  a  las  
características de los terrenos de ambos 
caminos, si la menor hubiera caminado sola, 
descalza y a oscuras por cualquiera de los dos 
c a m i n o s ,  s e  h u b i e r a n  p r o d u c i d o  
necesariamente varias caídas a lo largo del 
trayecto, ya que ante cualquier obstáculo, estos 
menores pierden la estabilidad y caen; y al caer, 
las zonas principalmente dañadas son las 
palmas de las manos y las rodillas. La ausencia 
de lesiones externas en el cuerpo de la menor, 
así como la ausencia de alteraciones en las 
prendas que portaba (ni roturas, ni desgarros), 
hacen altamente improbable dicha hipótesis, 
más si se tiene en cuenta que la hora referida 
para la desaparición es nocturna, con la 
consiguiente ausencia de visibilidad para un 
terreno como el descrito. 

 Este caso ya ha sido juzgado y sentenciado 
por Tribunal de Jurado, en las que se valoraron 
las pruebas testificales, las declaraciones, 
documentales, y también la pericial forense. En 
el veredicto del jurado, se declara probado por 
mayoría de siete votos que el padre de la menor 
“… cogió a su hija y descendió con ella los 
diversos tramos de escaleras existentes hasta 
llegar al paseo marítimo. Una vez allí, cruzó la 

 Estos datos nos permitirían señalar una 
horquilla comprendida entre 3-8 horas desde el 
momento del levantamiento. Todo lo cual nos 
situaría entre las 01.30 horas y las 06.30 horas 
del día 07.10.10. Probablemente en el tramo 
más próximo al levantamiento por las 
características antropométricas de la finada y la 
escasa ropa que portaba.

E) MARCO JURÍDICO.
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 • Apreciable distancia existente entre el 
refugio y el paseo marítimo: más de 500 
metros.

 La motivación del Jurado para tal afirmación, 
entre otros elementos probatorios, se 
fundamenta en los datos ofrecidos por la 
investigación médico legal llevado a cabo, y así 
se recoge en la sentencia: “… la declaración de 
los forenses… concluyen que la causa de la 
muerte fue por sumersión, el nivel de estroncio 
de 129 demuestra que la niña entró viva al agua 
y las lesiones que presenta son superficiales y 
no se corresponden con las que pudiera tener si 
hubiera bajado andando de la chabola … por 
ninguno de los dos accesos”. Así mismo, 
afirman que “… la niña no presentaba heridas ni 
lesiones (únicamente erosiones superficiales en 
nariz y frente asociadas a la posición del 
cadáver, decúbito prono) y las prendas que 
portaba carecían de roturas o desgarros. Estos 
dos datos descartan un desplazamiento 
autónomo desde el monte hasta el mar 
atendiendo a los siguientes factores:

 Se trata del cadáver de una mujer, no 
identificada en este momento, que yace en 
posición de decúbito supino y cubierta por una 
sábana térmica, junto a la orilla del embalse, en 
un tramo de pendiente descendente hasta el 
nivel del agua, que parte de un camino asfaltado 
que circunda la presa.

3. SEGUNDO CASO.

 Esto remarca la necesidad de que desde la 
Medicina Forense, y en este caso particular, la 
Patología Forense, se realice un estudio 
completo, iniciándose éste en el mismo 
momento del Levantamiento de Cadáver, donde 
tal y como se observa en este caso, adquiere 
especial relevancia la inspección llevada a cabo 
en el lugar y los datos obtenidos en el mismo. 

carretera nacional 634, y se acercó hasta la zona 
limítrofe con el mar donde, con intención de 
acabar con la vida de la menor, arrojó a la niña al 
agua en plena pleamar…”.

 • Las características del terreno del monte 
(de pronunciada pendiente descendente, 
con numerosos escalones de cemento 
rugoso, tramos curvos y ramas) y del 
trayecto complementario hasta el mar 
(carretera B634, rampa de acceso a la 
playa)

 • El desarrollo psicomotriz predicable de 
una niña de dieciocho meses de edad que 
provoca que, cuando deambulan, caigan 
con frecuencia y coloquen las manos para 
protegerse del impacto.”

 Este caso aborda la investigación de una 
muerte violenta en la que, tras una investigación 
con especial implicación de la Fiscal encargada 
del caso, se establece la máxima pena de 10 
años de internamiento en centro de menores 
para el menor responsable de los hechos que a 
continuación se describen.

A) LEVANTAMIENTO DE CADÁVER E 
INSPECCIÓN OCULAR DEL LUGAR.

 Se nos comunica el hallazgo de un cadáver 
en una presa sita en la localidad guipuzcoana de 
Azpeitia, y se procede a realizar, por orden de 
S.Sª la diligencia de levantamiento de cadáver e 
inspección ocular del lugar.

 El cadáver se encuentra vestido, hallándose 
todas las prendas intensamente impregnadas 
de agua. Ausencia de zapato derecho. Se 
aprecian ataduras en manos y pies, así como 
una cincha naranja que, holgada, rodea el 
cuello. 

 A la inspección y palpación, se aprecia:

• Tumefacción y deformidad facial, de 
predominio derecho;

• Heridas contusas en labios, con movilidad 
dental;

• Múltiples heridas, de aspecto contuso, en 
región craneal derecha;

• Excoriaciones lineales múltiples en tórax y 
abdomen anterior;

• Excoriaciones lineales en dorso de mano 
derecha;

• Excoriaciones redondeadas sobre nudillos 
de mano izquierda;

 Ausencia de maceración palmo-plantar.
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• Rigidez: ausente;

 A partir del límite del embalse, se asciende 
por un camino en el que, dadas las condiciones 
climáticas existentes -lluvia-, se encuentran 
protegidas diferentes evidencias entre las que 
se nos indican:

• posibles bandas de rodadura de una rueda  
de vehículo;

 Según se informa, el cadáver ha sido 
rescatado de la orilla del embalse (zona con 
maleza) por el cuerpo de bomberos, donde 
permanecía prácticamente sumergido en su 
totalidad -únicamente se apreciaba la 
extremidad cefálica-, tras el aviso dado por unos 
paseantes que al ver las prendas y objetos 
tirados en el suelo, se han acercado a la orilla y 
han avistado el cuerpo.

• una pistola de plástico;

• Livideces: no se aprecian;
• No mancha abdominal.

• un zapato -al parecer, complementario al que 
viste la víctima-;

• una bolsa que contiene ropa;
• una manta con alguna mancha compatible 

con sangre;

 Los fenómenos cadavéricos (valorados a las 
21 horas) se concretan en:

• Temperatura: rectal de 21.8ºC, para una 
ambiental de 12ºC y una temperatura del 
agua, en su orilla, de 10.1ºC;

FOTOGRAFÍA 1: Vista general del cuerpo con la cincha en el cuello y las EESS atadas en la espalda

FOTOGRAFÍA 2: Evidencias halladas y protegidas
con plásticos y triángulos de señalización
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 Finalizada la inspección, se introduce el 
cadáver en bolsa del IVML -previa protección de 
las manos con bolsas de papel-, que se precinta 
y rubrica por la Sra. Médico Forense en 
funciones de guardia, para preservar 
adecuadamente la cadena de custodia.

B) AUTOPSIA MÉDICO LEGAL.

 Al igual que en el caso anteriormente 
descrito, previamente a la apertura y 
manipulación del cadáver se realiza un estudio 
radiológico con el aparato de RX portátil que se 
dispone en el Servicio, observándose en este 
caso:

 Se procede a la apertura de la bolsa plástica 
del IVML, precintada, íntegra y rubricada. 
Durante la realización de la autopsia, el cuerpo 
policial encargado de la investigación traslada la 
identidad de la fallecida, concordante con las 
características antropométricas y con señales 
particulares, dos tatuajes en letras chinas, que 
presenta el cuerpo.

 Respecto a las prendas, viste una cazadora 
negra, dos camisetas (gris y negra), ropa interior 

negra, pantalón vaquero negro, calcetines 
negros y un zapato negro. Todas las prendas 
están mojadas, sin que se aprecien otros 
indicios criminalísticos de interés. 

• Línea de fractura en bóveda craneal 
derecha.

• Asimetría del reborde orbitario inferior 
derecho.

 Previamente a la manipulación del cadáver, 
se procede a la retirada de las bolsas de papel y 
al muestreo de las uñas de ambas manos, así 
como a la exploración y muestreo de cavidad 
vaginal y anal (sin hallazgos macroscópicos 
iniciales).

 A la inspección y palpación, se aprecia:

• Ligaduras en tobillo izquierdo, en número de 
dos: una plástica y otra de una prenda roja;

• Una cincha de color naranja, que circunda 
holgadamente el cuello;

 (Tal y como se muestra en las imágenes 
inferiores, las ligaduras son cortadas por el lado 
opuesto al nudo, ya que las mismas son 
remitidas al Laboratorio para estudio de restos 
celulares y la zona del nudo es aquella en la que 
existe más posibilidades de encontrar 
evidencias por ser la zona más manipulada por 
quien las ha puesto).

• Ligaduras en ambas manos, en número de 
tres, constituidas por un cordón, una prenda 
blanca y una prenda roja;

 Peso: 54.9 kg; talla: 164 cm; IMC: 20.
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• Hematoma periorbitario bilateral;
• Herida inciso-contusa, identificada con el nº 

1, localizada en región parieto-occipital 
derecha posterior, de 1.5 cm;

• Herida inciso-contusa, identificada con el nº 
2, localizada en región paramastoidea 
derecha, de 1.5 cm.

• Herida inciso-contusa, identificada con el nº 
3, que reproduce parcialmente la forma de 
una letra “I”, en región temporo-parietal 
derecha posterior, con unas dimensiones 
máximas de 3 x 3.5 cm;

• Herida inciso-contusa, identificada con el nº 
4, que reproduce parcialmente la forma de 
una letra “K”, en región temporo-parietal 
derecha superior, con unas dimensiones 
máximas de 3.5 x 3 cm; dispone de una 
pequeña herida inciso-contusa, paralela 
superior , de 1.5 cm;

• Herida inciso-contusa, identificada con el nº 
5, situada en región supra-auricular derecha, 
de 5 x 2 cm;

• Herida inciso-contusa, redondeada, 
identificada con el nº 6 y situada en región 
fronto-temporo-esfenoidal derecha, de 1 cm 
de diámetro;

• Herida inciso-contusa, identificada con el nº 
7, localizada en región pre-auricular derecha, 
de dos cm, con forma parcial de huso;

• Herida inciso-contusa, identificada con el nº 
8, situada en región supraciliar externa 

derecha, de 2.5 cm;
• Herida inciso-contusa, identificada con el nº 

9, situada en región palpebral derecha 
superior, de 1 cm;

• Herida inciso-contusa, identificada con el nº 
10, situada en región malar derecha, de 0.5 
cm, y que dispone de una cola aguda; 

• Herida inciso-contusa, identificada con el nº 
11, situada en punta nasal, de 1.5 cm;

• Herida inciso-contusa, identificada con el nº 
12, situada en ala nasal izquierda, de 1.5 cm;

• Herida inciso-contusa, identificada con el nº 
13, situada en orificio nasal izquierdo, de 1 
cm;

• Herida inciso-contusa, identificada con el nº 
14, situada en párpado superior izquierdo, de 
2.5 cm;

• Herida inciso-contusa, identificada con el nº 
17, situada en labio inferior, de 1 cm;

• Her ida inc iso-contusa,  punt i forme, 
identificada con el nº 18, situada en región 
paramentoniana, de 0.3 cm;

• Herida inciso-contusa, identificada con el nº 
15, situada en región malar izquierda, de 1 
cm;

 L o s  f e n ó m e n o s  c a d a v é r i c o s  h a n  
evolucionado hacia una rigidez incipiente, débil 

• Herida inciso-contusa, identificada con el nº 
16, situada en labio superior derecho, 
externo, de 3 cm;

FOTOGRAFÍAS 3, 4 Y 5: imágenes de las ligaduras halladas en muñecas
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 El sierre circular permite apreciar unas 
meninges hemorrágicas, con presencia de 
hemorragia subdural residual, laminar, de 
predominio izquierdo. Peso del encéfalo: 1237 
gr. Sobre la superficie externa, en región parietal 
derecha -bajo fractura en terraza descrita 
anteriormente-, se identifica área de hemorragia 
contusiva; asimismo, área de hemorragia 
cortical en región parietal izquierda. El encéfalo 
muestra aspecto edematoso, con aplanamiento 
de circunvoluciones y reducción de los surcos. A 

la sección, no se observan cambios 
destacables.

 La exploración de la cavidad oral permite 
identificar:

 Dada la asimetría facial, se procede a la 
disección de dicha región, en la que se identifica 
una línea de fractura sobre hueso malar 
derecho, con fragmentación de reborde orbitario 
y afectación de la apófisis fronto-malar, así como 
una línea de fractura en maxilar superior 
derecho, con extensión a la apófisis frontal del 
mismo hueso con intenso infiltrado hemorrágico 
perilesional.

 La retirada de las meninges basales permite 
comprobar la extensión de la fractura descrita en 
hueso temporal derecho hasta peñasco 
homolateral. La unión occipito-atlantoidea es 
estable.

• Arrancamiento de las piezas dentales 11 y 
31;

 En cuanto al examen interno de las diversas 
cavidades, la disección y retirada del plano 
cutáneo expone un infiltrado hemorrágico 
discreto, laminar, en hemicráneo derecho, con 
laceración e infiltración tisular macroscópica del 
músculo temporal derecho. Su disección 
expone la fractura de la escama, con irradiación 
que se dirige hacia la base del cráneo. En área 
temporo-parietal derecha, subyacente a la 
herida externa identificada con el nº 3, se 
i den t i f i ca  una  f rac tu ra  hund im ien to  
cuadrangular, de 1 x 1 cm., en la bóveda.

y completa, ausencia de livideces y de mancha 
abdominal. Las marcas de ligaduras presentes 

en ambas muñecas carecen de reacción tisular 
acompañante.

FOTOGRAFÍA 7: Lesiones en cuero cabelludo.FOTOGRAFÍA 6: Lesiones faciales.
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• Luxación de la pieza dental 21;

• Extensión de las heridas descritas en los 

labios a la mucosa oral, con infiltrado 
macroscópico;

• Hematomas superficiales en punta de la 
lengua;

• Fractura del borde alveolar de pieza dental 
32 y 42;

FOTOGRAFÍAS 8, 9 Y 10: Fractura de base craneal; hemorragia subaracnoidea; foco contusivo hemorrágico.

FOTOGRAFÍAS 11 Y12: Lesiones en labios y arcadas dentales
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C) PRUEBAS COMPLEMENTARIAS. Se procede a la extracción en bloque de todo 
el paquete visceral, desde lengua hasta ampolla 
rectal. El estudio de la región cervical y la 
cavidad torácica con sus respectivos órganos, 
no muestra hallazgos significativos. En cuanto a 
la cavidad abdominal, el único hallazgo 
relevante radica en el contenido del estómago; 
previa disección y clampaje se procede a la 
apertura del estómago, el cual contiene 400 cc 
de líquido intensamente impregnado por 
sustancia de aspecto hemático; se procede al 
filtrado de dicho contenido aislándose una pieza 
dental (nº 31) y un fragmento de hoja vegetal.

1.- Estudio histopatológico.

 Se efectúa un muestreo general habitual así 
como muestreo de las lesiones cutáneas y 
traumáticas halladas, fundamentalmente 
encaminadas a poner de manifiesto hallazgos 
histopatológicos de supervivencia y vitalidad. 

 A nivel encefálico se comprueba contusión 
hemorrágica en corteza temporal derecha, con 
presencia de polimorfonucleares neutrófilos; 
hemorragia subaracnoidea temporal izquierda, 
asociada a reacción edematosa perilesional; 
hemorragia subaracnoidea parieto-occipital 
derecha e izquierda, con contusión, 
polimorfonucleares neutrófilos ocasionales y 
edema perilesional; hemorragia subaracnoidea 
cerebelosa.

 Asimismo, en biopsias de músculo temporal 
derecho como en músculo masetero derecho se 
comprueba la presencia de intenso infiltrado 
hemorrágico con presencia incipiente de 
polimorfonucleares neutrófilos e inicio de 
marginalización y migración transmural vascular 
de polimorfonucleares neutrófilos.

 Estas alteraciones tisulares descritas indican 
vitalidad y supervivencia al hecho traumático 
que las origina. Se descarta la presencia de 
otras patologías microscópicas de entidad 
suficiente como para influenciar o co-participar 

FOTOGRAFÍAS 13 Y 14: Lesiones en labios y arcadas dentales

FOTOGRAFÍA 15: Filtrado del contenido gástrico donde
se halla pieza dental y hoja vegetral.

La patología forense en la investigación criminal.
RODRIGUEZ MARTINEZ P., ARANZABAL ZUBIZARRETA R.

Boletín Galego de Medicina Legal e Forense nº. 26. Enero 2020.



28

 

2.- Estudio toxicológico.en la causa de la muerte [6].

 Dado que el cuerpo es hallado sumergido en 
las aguas del pantano, es necesario realizar el 
muestreo habi tual  para las muertes 
sospechosas de asfixia-sumersión y remitir las 
mismas la Laboratorio, en este caso, al 
Departamento de Madrid del INT y CCFF. Los 
resultados del estudio de sumersión son 
negativos. Esto nos obliga a concluir que la 
víctima entra en el agua cuando ya está muerta.

 En el informe se menciona la presencia de 
perfil genético de la fallecida en diversas 
evidencias, de las cuales resultan más 
relevantes las obtenidas de una mancha 
hallada en el maletero del coche de la víctima y 
una piedra hallada en el pantano.

 Se realiza un muestreo genital para 
determinar si además de la agresión física 
evidente desde el inicio, existiera también una 
agresión sexual. Los resultados concluyen que 
no se detectan restos de semen humano en las 
muestras analizadas.

 Se remiten muestras al Laboratorio del IVML 
que arroja resultados negativos y únicamente 
menciona unos niveles de carboxihemoglobina 
dentro de los límites considerados como 
normales para personas sanas.

5.- Estudio genético.

4.- Estudio biológico – restos de semen.

 Se recibe informe emitido por la Sección de 
Genética Forense de la Ertzaintza. Este informe 
engloba tanto el estudio de evidencias 
recogidas por los propios agentes, así como 
muestras remitidas desde el Sº de Patología 
Forense y recogidas durante la autopsia: 
muestras indubitadas de la fallecida, las 
muestras de las uñas y las ligaduras.

3.- Estudio biológico – sumersión.

FOTOGRAFÍAS 16,17 Y 18: Imágenes microscópicas del
daño traumático con infiltrado hemorrágico.
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 Las circunstancias que envuelven el lugar de 
levantamiento, que hacen sospechar la 
posibilidad de la existencia de otro lugar de los 
hechos, con condiciones climatológicas y 
ambientales muy diferentes, dificultan mucho la 
estimación de la data, y obligan a la máxima 
prudencia.

• Con alta probabilidad, varios impactos en la 
región derecha del cráneo (la curvatura 
craneal hace muy poco probable que todos 

ellos respondan a un único gesto, y salvo que 
se presente un posible objeto que cumpla 
con esas premisas, es inevitable aceptar la 
presencia de más de uno). Estas lesiones 
deben estar causadas por un objeto 
contundente, de superficie irregular y 
constituido por zonas romas y zonas más 
afiladas, dada la presencia de heridas en el 
cuero cabelludo separadas por tejido 
cutáneo indemne. 

 Una vez finalizada la autopsia, los médicos 
forenses encargados de la misma se reúnen con 
los agentes de la Ertzaintza al cargo de la 
investigación, y se traslada toda la información 
obtenida durante la necropsia. Atendiendo a las 
características mencionadas de las lesiones del 
cuero cabelludo y cráneo, el patólogo Luis 
Miguel Querejeta responsable principal de dicho 
caso, les plantea la posibilidad de que el objeto 
causante sea una piedra, ya que la misma 
podría cumplir las características genéricas 
necesarias anteriormente descritas. 

• Al menos un impacto directo sobre la región 
malar, mediante un objeto o instrumento de 
superficie lisa o roma, ya que no existe lesión 
cutánea acompañante.

• Un impacto al menos, sobre la región oral. En 
esta localización, es posible que las heridas 
contusas sean consecutivas a atrapamiento 
de los tejidos entre el objeto responsable y la 
arcada dentaria (de bordes irregulares-
cortantes), lo que dotaría de ese carácter 
inciso-contuso que se ha afirmado. No es 
posible por lo tanto determinar con suficiente 
certeza las características del posible objeto 
lesivo.

 Posteriormente, la Ertzaintza informa del 
hallazgo de una piedra en el maletero del coche 
de la víctima que presenta restos biológicos de 
la victima (informe sección genética de la 
Ertzaintza), lo que permite identificar sin género 
de duda a dicha piedra como objeto causante de 
las lesiones que finalmente determinan la 
muerte.

4.- Data de la muerte.

 La aplicación estricta de las curvas de 
enfriamiento cadavérico concede una data de 15 
horas, más menos 5 horas, desde el momento 
de la toma en el lugar. No obstante lo anterior, 
esa horquilla temporal se matiza por los factores 
que hasta ese momento son conocidos y que 
indican un enfriamiento más rápido: humedad, 
sumersión temporal, ropas muy finas, delgadez, 

2.- Etiología médico legal.

 La localización e intensidad de la lesiones así 
como las circunstancias acompañantes 
(presencia de ligaduras), el lugar del hallazgo 
del cadáver (manipulación posterior del 
cadáver), imponen una etiología médico legal 
homicida.

D) CONSIDERACIONES MÉDICO LEGALES.

 

1.- Causa de la muerte.

La autopsia practicada revela como lesiones 
fundamentales las descritas en la región cráneo-
facial, que determinan la afectación de las 
estructuras cerebrales, por lo que se establece 
como causa inmediata de fallecimiento la 
destrucción de centros vitales y como causa 
fundamental los traumatismos cráneo-
encefálicos.

3.- Instrumento causante.

 Tras la finalización de la autopsia, se afirma 
de forma preliminar, la existencia de dos o más 
grupos de traumatismos directos sobre la región 
cráneo facial. En este sentido, podrían 
discriminarse:
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a) Un primer momento que se caracteriza por 
un (al menos uno) traumatismo en hemicara 
derecha, con objeto romo o liso (ya que no 
presenta alteraciones en la integridad de la piel), 
y un (al menos uno) traumatismo en región oral, 
cuando la víctima aún estaba viva; esta última 
afirmación radica en la presencia de un diente y 
una hoja vegetal en el estómago, ya que para 
que el diente que ha sido arrancado por el 
traumatismo aparezca en el estómago es 
necesario la existencia de una deglución activa 
de la víctima, y por lo tanto que ésta esté aún 
viva [7]. Respecto al posible objeto/instrumento 
causante de las lesiones orales, no se puede 
afirmar de forma categórica, ya que los labios 
descansan sobre las estructuras dentarias con 
una superficie o borde cortante, por lo que la 
acción de un instrumento liso también podría dar 
lugar a las heridas observadas.

• la ausencia de permanencia prolongada en 
el agua, por falta de maceración palmo-
plantar;

 Inicialmente, tras la finalización de la 
autopsia y a expensas de los estudios 
complementarios solicitados, se establecen los 
siguientes elementos relevantes:

• aparente ausencia de movilidad durante los 
traumatismos hemicraneales derechos;

• la ausencia de lesiones de defensa;

5.- Dinámica de la agresión.

• la aparente vitalidad de los traumatismos 
faciales;

muerte con hemorragia. En definitiva se acota al 
rango mínimo, que se sitúa alrededor de las 8-10 
horas. 

 Por todo ello, podría proponerse que la 
víctima fue sorprendida por traumatismos 
faciales directos, para luego quedar expuesta a 
uno o más traumatismo craneales derechos -sin 
defensa efectiva-. En un momento posterior se 
produciría la ligadura de manos y pies -dada la 
ausencia de reacción tisular- y, finalmente, en un 

periodo de tiempo corto antes de su extracción, 
la víctima habría sido introducida en el agua.

 Una vez obtenidos los resultados de todos 
los estudios complementarios solicitados, tanto 
de las evidencias médico forenses como de las 
evidencias criminalísticas, se pudieron matizar 
algunos de los aspectos, quedando demostrado 
desde el punto de vista médico legal la 
existencia de dos momentos de agresión:

FOTOGRAFÍA 19. Esquema de las lesiones faciales.

Región malar
(instrumento romo)

Región oral
(instrumento dudoso)
Deglución activa - vital
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b) Un segundo momento de agresión en la que 
se producen las lesiones en el cuero cabelludo / 
cabeza. Dichas lesiones se encuentran muy 
circunscritas en un área, la región parieto-
temporal derecha, lo que permite intuir una 
inmovilidad o una inconsciencia de la víctima, ya 
que si no, el propio instinto y movimiento 
defensivo de la víctima daría lugar a una 
topografía lesional más amplia. Además, 
atendiendo a la localización de las lesiones y al 

posible objeto causante, lo más cómodo para 
ejecutar esta agresión es que la víctima se 
encuentre en un plano inferior al agresor y que la 
cabeza descanse en el momento de la agresión 
sobre una superficie blanda (ya que no existe 
ninguna lesión evidenciable en el cuero 
cabelludo de la región izquierda de la cabeza). El 
objeto con el que se realizan estas lesiones es la 
piedra hallada en el maletero en la que se han 
encontrado restos biológicos de la víctima.

FOTOGRAFÍA 20. Esquema localización de lesiones craneales.

 Y hasta aquí podemos llegar. Esto se 
corresponde con una interpretación objetiva y 
rigurosa de los hallazgos encontrados y de los 
resultados de las pruebas complementarias. 
Cualquier exceso, formaría parte de una 
“nove lac ión ”  más que una asépt ica  
interpretación. Es importante reconocer la valía 
de la Patología Forense pero también nuestros 
límites, y siempre  ser honestos con los 

hallazgos y la interpretación de los mismos. 
Trabajamos sobre posibles hipótesis, y sobre 
ellas nos tenemos que pronunciar, pero no se 
puede aspirar a novelar un hecho delictivo hasta 
el último detalle.

 Respecto a las ligaduras, la ausencia de 
reacción tisular vital en las ataduras de las 
manos implica que la víctima no realizó 
movimientos con ellas puestas, lo que permitiría 
considerar que ésta fue maniatada fallecida, o 
en una situación de inconsciencia como 
resultado de los traumatismos faciales 
recibidos.

 Aproximadamente seis meses después del 
hallazgo del cadáver, y tras una muy importante 
investigación policial, se procede a la detención 
del presunto autor de los hechos, un menor de 
17 años de edad, motivo por el cual el hecho fue 
enjuiciado y sentenciado por el Juzgado de 
Menores. En el  pronunciamiento penal se 
recogía entre otros declarar al menor como autor 
de un delito de robo con intimidación y empleo 

E) MARCO JURÍDICO.
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de instrumento peligroso, de un delito de 
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motor ajeno y de un delito contra la seguridad 
vial. Se establecieron, entre otras,  las 
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el proceso para luego poderlo demostrar. Es una 
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